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AUTO N. 1091 DE 2016

(20 de Septiembre)

*POR EL CUAL SE AVOCA CONOGIiIIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DE
APROVEGHAMIENTO FORESTAL tJ¡¡¡co EN EL pREDto DENofinNADo'LA ESTRELLA",
UBICADO EN EL CORREGIi'IENTO DE CONEJO, JURISDICCION OEI UUTUCIPIO DEFoNsEcA - LA cuAJtRA, sE LteutDA EL coBRo poR Los sERvlctos oe evÁluÁóioH irnAmre y sE DtcrAr oinns Disposlclol*lEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRncó¡¡ IurÓnomA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de i993, ráy rssi de 2009, Decreto 1026
De 2015. Y

GONSIDERANDO:

CASO CONGRETO:

Que mediante formulario único de fecha 09 de Agosto de 2016, recibido en la Tenitorial sur con elRadicado No 623 el 12 de Agosto de 2016, solicité permiso de aprovechamiento forestal único en elpredio "La Estrella' ubicado en el Conegimiento de Conejo, en el Municipio de Fonseca - La
.G_uajira de propiedad de JosÉ JAIME MAñULANDA BR|TO,'residenciado en la caffera 16 No. 13 -75 del mismo Municipio ya mencionado.

Que anexo a la solicitud se allegó documento Certificado de Tradición predio .La Estrella,, asícomo copia de su Cédula de Ciudadanía para su evaluación.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de.la Ley 99 de 1993, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambíental en el área de sujurisdicción de acr¡erdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrícestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autórizacioneJ v-riün.¡"s ambientalesrequeridas por la Ley. para 9l uso, aprovechamiento o movitización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que afecten o pueoan afectar el meclio ambiente.Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la á.a y pesca deportiva.
Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJlM, se constituye en la'máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargacto deotorgar las autorizaciones, Pepisgi y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarollarse en el área de su jurisdicáón.

Que según el ArtÍculo 70 de la Ley g9 de 1993, la entidad administrativa competente al recíbir unapetición para iniciar una acÍuac¡ón administrativa ambientáió al oomenzarla de oficio dictará unacto de iniciación de trámite.

Que el artículo 28 del decreto 1791 de 1996 establece que cuando se trate de aprovechamientosforestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de manejo forestal o el plan deaprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones probeoerán a evaluar su contenido, sfectuarlas visitas de campo, emitir er concepto y expedir ra resórución motivada.

Que según liquidación de fecfra 20 de septiembre de 2016, emanada de ta Dirección Tenitorialsur, se consideró que por los servicios de evaluacion ioi el trámite de la solicitud antesmencionada' requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que or¡g¡na costoseconómicos, tales como honorarios profesionales, oe viájá-y dá administr"c¡on'qre se discriminande la siguiente forma:
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TOTAL VALoR DEL coBRO PoR SERvIcIO DE EVALUecIÓn $ 385.852

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
($385.852) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovechamiento
forestal único presentado por JOSÉ JAIME MARULANDA BRITO, identificado con cédula de
cíudadanía No 19.340.850, en el predio "La Estrella", de su propiedad, ubicado en el Conegimiento
de Conejo, Municipio de Fonseca - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El señor JOSÉ JAIME MARULANDA BRITO, identificado con cédula de
ciudadanía No 19.340.850, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite
Ia suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS
PESOS ($385.852) m/cte, en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal
Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por
el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de aoeditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos anles señalados dentro deltérmino previsto
en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso
de iniciar las activídades sin los permisos respectivos.
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P. Esp: Grado
tÁ 118144 1 I nÁ 1,5 48262 72393 $ 249,609
P. Esp. Grado
{A 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072

:

1)COSTo HoNORARTOS Y vÁTtCoS (rH) $ 308.681

f?)Gr\sros DE vtAJE

(3) C0ST0 ANAL|S|S DE LABoRATORTO y OTROS ESTUDTOS $0
COSTOTOTAL (1+2+3) $ 308.681

c0sT0 pE ADM|N|STMC|óN (25%) $77.170
VALOR TABLA ÚUCN $ 385.852

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV
TARJFA MAXlitA A COBRAR POR VALOR DELFROYECTd ORr s6 LEy 633 DE 2oo0 y REs 1280 DE
2010)

www,corpogurlln,gor.co
Rlohach¡ - Colonbia,
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enffCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en et BoteÚn Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitente, su
delegado o apodera& debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar €l contenido del presente Acto Administrativo a ta procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Ar.rto rige a part¡r de la fecfra cte su ejecutoria.

NONFIQUESE, PUBLIQUESE Y CIII$PLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 20 días del mes de Septiembre de 2016.
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